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Funcionamiento de las Redes APAL 

1. Antecedentes 

Para un adecuado análisis de temas específicos relacionados con las actividades antárticas que efectúan los 

países latinoamericanos se crearon las denominadas Redes con el objetivo de aglutinar a profesionales con 

experiencia para que puedan analizar y emitir criterios específicos sobre el área de su incumbencia. 

Durante la XXIII RAPAL, fue analizada la vigencia de las redes y la mayoría de Miembros APAL 

manifestaron la necesidad de que las redes se mantengan. 

2. Análisis 

Existen varias Recomendaciones relacionadas con el funcionamiento de Redes, pero la más destacada es 

la Recomendación # 10-01-2007 que determina las Redes existentes hasta ese momento y que son:  

1. Red sobre Operaciones Logísticas 

2. Red de Encargados Ambientales Latinoamericanos 

3. Red de Investigaciones Científicas Antárticas Latinoamericanas 

4. Red de Especialistas en Medicina y Biología Humana 

5. Red de Especialistas sobre Fuentes de Energía Alternativas 

6. Red de Especialistas en Capacitación y Entrenamiento 

7. Red de Comunicación, Educación y Cultura Antártica Latinoamericana 

 

Varios Miembros solicitaron reducir el número de redes quedando de la siguiente manera: 

 

1. Red sobre Operaciones Logísticas (incorpora la red sobre fuentes de Energía Alternativa) 

2. Red de Encargados Ambientales Latinoamericanos 

3. Red de Investigaciones Científicas Antárticas Latinoamericanas 

4. Red de Especialistas en Medicina y Biología Humana 

5. Red de Comunicación, Educación y Cultura Antártica Latinoamericana (incorpora la red de 

Especialistas en Capacitación y Entrenamiento) 

 

También se modificaron algunos parámetros sobre el funcionamiento de las Redes. 

 

3. Propuesta 

Modificar la Recomendación # 10-01-2007 en los siguientes términos: 

 

1. Se determina la existencia de las siguientes Redes 

  

a. Red sobre Operaciones Logísticas  

b. Red de Encargados Ambientales Latinoamericanos 

c. Red de Investigaciones Científicas Antárticas Latinoamericanas 

d. Red de Especialistas en Medicina y Biología Humana 

e. Red de Comunicación, Educación y Cultura Antártica Latinoamericana  

 

2. Los Términos de Referencia de cada una de las Redes son: 

 

a. Red sobre Operaciones Logísticas 

1) Discutir y proponer medios y tecnologías orientadas a optimizar los esfuerzos de los APAL en las 

actividades logísticas de apoyo a la ciencia en la Antártida 

2) Proponer sistemas para minimizar el impacto humano en las actividades de los APAL. 
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3) Coordinar los esfuerzos logísticos-operativos de los APAL con los temas de los Proyectos Estratégicos 

y el trabajo de los Grupos de Expertos de COMNAP. 

4) Asesorar a la RAPAL sobre aspectos logísticos y operativos en la Antártida. 

5) Intercambiar experiencias técnicas y científicas en la evaluación e información de energías alternativas 

en la Antártida. 

6) Fomentar proyectos cooperativos en materia de fuentes de energías alternativas. 

7) Informar anualmente a la RAPAL los avances obtenidos en el desarrollo de sus acciones. 

 

b. Red de Encargados Ambientales Latinoamericanos  

1) Brindar asesoramiento a los APAL con respecto a la implementación del Protocolo de Madrid. 

2) Facilitar el intercambio de información, experiencias y metodologías en la implementación del 

Protocolo de Madrid. 

3) Informar anualmente a la RAPAL sobre las actividades desarrolladas durante el período intersesional 

en temas medioambientales. 

 

c. Red de Investigaciones Científicas Antárticas Latinoamericanas 

1) Optimizar el intercambio en lo relativo a investigaciones científicas de interés común entre los APAL. 

2) Promover las investigaciones científicas antárticas comunes. 

3) Fortalecer las actividades científicas en todos los ámbitos científicos del Sistema del Tratado Antártico. 

4) Presentar anualmente a la RAPAL los avances obtenidos en el desarrollo de sus acciones. 

 

d. Red de Especialistas de Medicina y Biología Humana 

1) Intercambiar información y experiencia sobre apoyo médico llevado a cabo por los APAL en la 

Antártida. 

2) Promover la cooperación entre los APAL en temas de medicina y biología humana. 

3) Crear una base de datos que incluya estadísticas, experiencias en el campo de Medicina   Antártica y 

Biología Humana, notificaciones de casos especiales, y la capacidad  asistencial, logística y de traslado de 

cada Base/Estación y/o Buque en tránsito en zona del Tratado Antártico. 

4) Orientar el interés del trabajo en las áreas de Nutrición, Alimentación, Oftalmología, Dermatología, 

Inmunología, Gastroenterología, Psicología y Patologías relacionadas con la radiación ultravioleta, no 

siendo excluyentes sobre otras disciplinas. 

5) Informar anualmente a la RAPAL los avances obtenidos en el desarrollo de sus acciones. 

 

e. Red de Comunicación, Educación y Cultura Antártica Latinoamericana  

1) Fortalecer la identidad de RAPAL para mejorar la inserción de sus objetivos en la comunidad 

latinoamericana e internacional.  

2) Estimular la cooperación y trabajo conjunto en comunicación, educación y cultura (CEC) en relación 

con la Antártica que se desarrolla en los países APAL. 

3) Asesorar a la RAPAL sobre los temas de comunicación, educación y cultura. 

4) Elaborar un diagnóstico de las acciones que realiza cada país APAL en los temas de Comunicación, 

Educación y Cultura. 

5) Diseñar un Plan de Acción Estratégico para cumplir con los términos de referencia mediante acciones 

conjuntas en el ámbito de la cultura, educación y divulgación. 

6) Difundir las actividades antárticas de los países APAL a través de diversos medios. 

7) Realizar trabajos conjuntos para elaborar material educativo antártico. 

8) Promover iniciativas entre los APAL para desarrollar, intercambiar información, experiencias y facilitar 

mayor cooperación en los programas de capacitación y entrenamiento. 

9) Informar anualmente a la RAPAL los avances obtenidos en el desarrollo de sus acciones. 
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4. Funcionamiento de las Redes 

a. La RAPAL designará al especialista de cada Red que desempeñará las funciones de Coordinador de la 

Red. 

b. El Coordinador ejercerá sus funciones por un período de 2 años, pudiendo ser reelecto si los miembros 

de la red lo solicitan. 

c. El Coordinador será responsable de cumplir los Terminos de Referencia de la red y de elaborar un 

informe anual sobre las actividades, propuestas, sugerencias y proyectos de  recomendación, en caso sea 

necesario. 

d.- Cada APAL designará un Punto de contacto para cada Red. 

 

 


